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BUSCADOR

Resultados

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Consultas Vinculantes

Documento seleccionado

Nº de
consulta

V0677-13

Órgano SG de Impuestos sobre el Consumo

Fecha salida 05/03/2013

Normativa Ley 37/1992 arts. 4, 5 y 84-Uno-2º-c)

Descripción
de hechos

El Ayuntamiento  consultante ha tramitado un contrato relativo a la retirada de vehículos fuera
de uso abandonados  en la vía pública, que conforme a la normativa vigente tienen la
consideración de residuos urbanos. El objeto de dicho contrato consiste en que el adjudicatario,
un Centro Autorizado de Tratamiento, realizará la retirada de los vehículos fuera de uso de la vía
pública y, a su vez, abonará al Ayuntamiento  el importe de los precios que haya ofrecido.

Dicho contrato, según la documentación adjunta al escrito de consulta, consistirá en la entrega
de dichos vehículos por el Ayuntamiento  consultante mediante contraprestación a los
adjudicatarios que los retirarán del depósito municipal.

Cuestión
planteada

Sujeción de dichas operaciones al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Sujeto pasivo de las entregas de dichos vehículos.

Contestación
completa

1.- El artículo 4, apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido (BOE de 29 de diciembre), establece que "estarán sujetas al Impuesto las
entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el ámbito espacial del Impuesto por
empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo
de su actividad empresarial o profesional, incluso si se efectúan en favor de los propios socios,
asociados, miembros o partícipes de las entidades que las realicen.".

Por su parte, el artículo 5, apartado dos de la misma Ley dispone que "son actividades
empresariales o profesionales las que impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de
producción materiales y humanos o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la
producción o distribución de bienes o servicios.".

El apartado uno del citado artículo 5, en su letra c), contiene una definición propia y específica
del concepto de empresario o profesional, considerando como tales a los efectos de dicho
Impuesto, entre otros, a "quienes realicen una o varias entregas de bienes o prestaciones de
servicios que supongan la explotación de un bien corporal o incorporal con el fin de obtener
ingresos continuados en el tiempo.”

Los citados preceptos son de aplicación general y, por tanto, también a los entes públicos que,
consecuentemente, tendrán la condición de empresarios a efectos del Impuesto sobre el Valor
Añadido cuando ordenen un conjunto de medios personales y materiales, con independencia y
bajo su responsabilidad, para desarrollar una actividad empresarial mediante la realización
continuada de entregas de bienes o prestaciones de servicios, asumiendo el riesgo y ventura que
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pueda producirse en el desarrollo de tal actividad, así como cuando realicen una o varias
entregas de bienes con el fin de obtener ingresos continuados en el tiempo.

En base a todo lo anterior, estarán sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las entregas de
vehículos fuera de uso objeto de consulta efectuadas por el Ayuntamiento  consultante
mediante precio.

2.- Por otra parte, el artículo 84, apartado uno, número 2º, letra c), de la Ley 37/1992, dispone
que serán sujetos pasivos del Impuesto los empresarios o profesionales para quienes se realicen
las operaciones sujetas a gravamen:

“c) Cuando se trate de:

— Entregas de desechos nuevos de la industria, desperdicios y desechos de fundición, residuos
y demás materiales de recuperación constituidos por metales férricos y no férricos, sus
aleaciones, escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus aleaciones.

— Las operaciones de selección, corte, fragmentación y prensado que se efectúen sobre los
productos citados en el guión anterior.

—Entregas de desperdicios o desechos de papel, cartón o vidrio.

— Entregas de productos semi-elaborados resultantes de la transformación, elaboración o
fundición de los metales no férricos referidos en el primer guión, con excepción de los
compuestos por níquel. En particular, se considerarán productos semi-elaborados, los lingotes,
bloques, placas, barras, grano, granalla y alambrón.

En todo caso se considerarán comprendidas en los párrafos anteriores las entregas de los
materiales definidos en el anexo de la Ley”.

El apartado séptimo del anexo de la Ley 37/1992, establece lo siguiente:

“Séptimo.- Desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o lingotes de
chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus aleaciones,
escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus aleaciones.

Se considerarán desperdicios o desechos de fundición, de hierro o acero, chatarra o lingotes de
chatarra de hierro o acero, desperdicios o desechos de metales no férricos o sus aleaciones,
escorias, cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus aleaciones los
comprendidos en las partidas siguientes del Arancel de Aduanas:

Cód. NCE

Designación de la Mercancía

7204

Desperdicios y desechos de Fundición de Hierro o Acero (Chatarra y lingotes)

Los desperdicios y desechos de los metales férricos comprenden:

a) Desperdicios obtenidos durante la fabricación o el mecanizado de la fundición del hierro o del
acero, tales como las torneaduras, limaduras, despuntes de lingotes, de palanquillas, de barras o
de perfiles.

b) Las manufacturas de fundición de hierro o acero definitivamente inutilizables como tales por
roturas, cortes, desgaste u otros motivos, así como sus desechos, incluso si alguna de sus partes
o piezas son reutilizables.

No se comprenden los productos susceptibles de utilizarse para su uso primitivo tal cual o
después de repararlos.

Los lingotes de chatarra son generalmente de hierro o acero muy aleado, toscamente colados,
obtenidos a partir de desperdicios y desechos finos refundidos (polvos de amolado o torneaduras
finas) y su superficie es rugosa e irregular.

Cod.NCE

Designación de la mercancía

7402
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Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado.

7403

Cobre refinado en forma de cátodos y secciones de cátodo.

7404

Desperdicios y desechos de cobre.

7407

Barras y perfiles de cobre.

7408.11.00

Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección transversal sea > 6 mm.

7408.19.10

Alambre de cobre refinado, en el que la mayor dimensión de la sección transversal sea de ( 0,5
mm. pero (= 6 mm.

7502

Niquel

7503

Desperdicios y desechos de níquel.

7601

Aluminio en bruto

7602

Desperdicios y desechos de aluminio.

7605 11

Alambre de Aluminio sin alear

7605.21

Alambre de Aluminio aleado.

7801

Plomo

7802

Desperdicios y desechos de plomo.

7901

Zinc

7902

Desperdicios y desechos de cinc (calamina)

8001

Estaño

8002

Desperdicios y desechos de estaño

2618

Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia.

2619

Escorias (excepto granulados), batiduras y demás desperdicios de la siderurgia.
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2620

Cenizas y residuos (excepto siderurgia) que contenga metal ocompuestos de metal.

47.07

Desperdicios o desechos de papel o cartón. Los desperdicios de papel o cartón comprenden las
raspaduras, recortes, hojas rotas, periódicos viejos y publicaciones, maculaturas y pruebas de
imprenta y artículos similares. La definición comprende también las manufacturas viejas de papel
o de cartón vendidas para su reciclaje.

70.01

Desperdicios o desechos de vidrio. Los desperdicios o desechos de vidrio comprenden los
residuos de la fabricación de objetos de vidrio así como los producidos por su uso o consumo. Se
caracterizan generalmente por sus aristas cortantes.

Baterías de plomo recuperadas

3.- El Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida
útil (BOE del 3 de enero de 2003), es la norma que incorpora al derecho interno la Directiva
2000/53/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de septiembre de 2002.

El artículo 1 del citado Real Decreto se ocupa de definir el objeto y ámbito de la citada norma,
estableciendo que aquél tiene por objeto establecer medidas para prevenir la generación de
residuos procedentes de los vehículos, regular su recogida y descontaminación al final de su vida
útil, así como las demás operaciones de tratamiento, con la finalidad de mejorar la eficacia de la
protección ambiental a lo largo del ciclo de vida de los vehículos, quedando excluidos de su
ámbito de aplicación los vehículos de época o históricos, con valor de colección o destinados a
museos, en funcionamiento o desmontados por piezas.

El artículo 2 del referido Real Decreto establece las siguientes definiciones:

“Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este Real Decreto se entiende por:

a) Vehículos: los vehículos de motor con al menos cuatro ruedas, destinados al transporte de
personas y que tengan, además del asiento del conductor, ocho plazas sentadas como máximo;
los vehículos de motor con al menos cuatro ruedas, destinados al transporte de mercancías y
que tengan una masa máxima no superior a 3,5 toneladas, y los vehículos de tres ruedas
simétricas provistos de un motor de cilindrada superior a 50 centímetros cúbicos, si es de
combustión interna, o diseñados y fabricados para no superar una velocidad de 45 km/h, con
exclusión de los ciclomotores.

b) Vehículos al final de su vida útil: aquellos a los que les es de aplicación la Ley 10/1998, de 21
de abril, de Residuos, así como los vehículos abandonados  en los términos prevenidos en el
artículo 71.1 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 que se modifica la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y otras medidas para el desarrollo del
Gobierno local, en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial y en
materia de aguas.

En todo caso, los vehículos sólo tendrán la consideración de residuos a partir del momento en
que sean entregados en un centro autorizado de tratamiento que proceda a su descontaminación
y expida el certificado de destrucción.

c) Agentes económicos: los productores, concesionarios o distribuidores, compañías de seguros
de vehículos, instalaciones de recepción, talleres de reparación, centros autorizados para realizar
la descontaminación u otras operaciones de tratamiento, así como empresas que realicen
operaciones de valorización o eliminación de vehículos o de sus componentes y materiales.

d) Productores: los fabricantes nacionales, importadores o adquirentes profesionales en otros
Estados miembros de la Unión Europea de vehículos o de sus componentes.

e) Gestores de vehículos al final de su vida útil: personas, físicas o jurídicas, titulares de centros
autorizados de tratamiento para realizar operaciones de descontaminación u otras operaciones
de tratamiento de vehículos al final de su vida útil o de sus componentes o materiales, así como
cualesquiera otras que realicen operaciones de gestión de los residuos extraídos de los
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vehículos al final de su vida útil.

No tendrán la condición de gestores de vehículos al final de su vida útil los titulares de
instalaciones de recepción o depósitos municipales, donde se realicen operaciones de
agrupamiento temporal de los vehículos para su traslado a los centros autorizados de tratamiento
para su descontaminación.

f) Tratamiento: toda actividad, posterior a la entrega del vehículo al final de su vida útil
consistente en operaciones de descontaminación, desmontaje, fragmentación, así como
cualquier otra operación efectuada para posibilitar la reutilización, el reciclado, la valorización o la
eliminación de vehículos al final de su vida útil, sus piezas y residuos.

g) Centros autorizados de tratamiento: instalaciones, públicas o privadas, autorizadas para
realizar cualquiera de las operaciones de tratamiento de los vehículos al final de su vida útil.
Dichos centros garantizarán la reutilización, reciclado y valorización del vehículo, bien por sí
mismos o a través de otros centros de tratamiento.

h) Instalaciones de recepción de vehículos: instalaciones de titularidad privada, tales como las de
los productores, concesionarios, compañías de seguros, desguazadores, fragmentadores, entre
otros, que, por razón de su actividad económica, se hacen cargo temporalmente del vehículo al
final de su vida útil para su traslado a los centros de tratamiento que realizan la
descontaminación. Las instalaciones de recepción cumplirán los requisitos técnicos exigidos en
el párrafo a) del anexo I.

k) Depósitos municipales: instalaciones de titularidad pública en las que se realiza el servicio
público de recogida y almacenamiento temporal de los vehículos abandonados  en los
correspondientes términos municipales. Los depósitos municipales ajustarán sus instalaciones a
los requisitos técnicos establecidos en el párrafo a) del anexo I.

l) Sistemas integrados de gestión: entidades creadas mediante acuerdos voluntarios adoptados
entre los productores y otros agentes económicos del sector para asegurar y financiar la correcta
gestión ambiental de los vehículos al final de su vida útil y garantizar el logro de los objetivos
contemplados en el artículo 9.

m) Sustancia peligrosa: toda sustancia que reúna los criterios de cualquiera de las siguientes
clases o categorías de peligro establecidas en el anexo 1 del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y
envasado de sustancias y mezclas:

1.ª) Clases de peligro 2.1 a 2.4, 2.6, 2.7, 2.8 tipos A y B, 2.9, 2.10, 2.12, 2.13 categorías 1 y 2,
2.14 categorías 1 y 2, 2.15 tipos A a F;

2.ª) Clases de peligro 3.1 a 3.6, 3.7 efectos adversos sobre la función sexual y la fertilidad o
sobre el desarrollo, 3.8 efectos distintos de los narcóticos, 3.9 y 3.10;

3.ª) Clase de peligro 4.1;

4.ª) Clase de peligro 5.1.”

Por su parte, el artículo 8 del mencionado Real Decreto, dispone lo siguiente:

“1. Las operaciones de descontaminación de los vehículos al final de su vida útil cumplirán lo
establecido en el anexo III, de manera que se favorezca la reutilización y el reciclado, por este
orden. El plazo de realización de dichas operaciones, contado a partir de la recepción del
vehículo en el centro autorizado de tratamiento que realiza la descontaminación, no será superior
a treinta días.

2. El almacenamiento de los componentes extraídos del vehículo se realizará de forma
diferenciada, evitando dañar aquellos que contengan fluidos o sean reutilizables. En todo caso, el
almacenamiento se realizará en instalaciones que cumplan los requisitos técnicos establecidos
en el anexo I.

3. En las operaciones posteriores a la descontaminación, realizadas o no en el mismo centro de
tratamiento, deberá procederse separando las piezas y componentes que puedan ser reutilizados
de los que deban reciclarse, comercializándose las primeras de acuerdo con la normativa sobre
seguridad industrial. Las instalaciones cumplirán los requisitos técnicos establecidos en el anexo
I.
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4. Las Administraciones públicas promoverán la adopción de sistemas de verificación y
certificación de las actividades de gestión ambiental de los vehículos al final de su vida útil.

5. A las actividades de valorización posteriores a la descontaminación de los vehículos al final de
su vida útil les será de aplicación el correspondiente régimen jurídico establecido en la Ley de
Residuos, atendiendo a las características de las operaciones y a la peligrosidad de los
componentes que constituyan el objeto de la gestión.”

4.- De acuerdo con lo expuesto, tendrán la consideración de material de recuperación, por tener
la consideración de chatarra, aquellos vehículos ya definitivamente inutilizables como
consecuencia roturas, cortes, desgaste u otros motivos (golpes, incendio, etc.).

Los sujetos pasivos de las entregas de los vehículos que tengan la consideración de chatarra,
por ser definitivamente inutilizables por cualquier causa (roturas, cortes, desgaste, golpes,
incendio, etc.), efectuadas por el Ayuntamiento  consultante a Centros de Autorizados de
Tratamiento a que se refiere el escrito de consulta, serán los empresarios o profesionales
adquirentes de aquéllos, por aplicación de lo establecido en el artículo 84, apartado uno, número
2º, letra c), de la Ley 37/1992.

5.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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